
Sobre la vigencia de la reforma  

Una reforma de tal magnitud requiere de un amplio proceso de implementación, 

mismo que fue considerado por el Constituyente mediante tres apartados de 

vigencia: vigencia de las normas constitucionales del sistema penal acusatorio, 

vigencia de la nueva regulación penitenciaria y vigencia de la normativa de 

seguridad pública.  

  

1. Vigencia de las normas constitucionales del sistema penal 

acusatorio  

La entrada en vigor de la reforma sobre los aspectos vinculados al proceso penal 

acusatorio se estableció de dos maneras: algunas disposiciones entrarían en 

vigor, dependiendo de si los estados habían legislado o no sobre el proceso 

penal acusatorio: 

 

Artículo 16, párrafo 2º y 13º 

- Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté 

cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, 

poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta 

con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro 

inmediato de la detención 

- Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en 

forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas 

cautelares, providencias precautorias y técnicas de investigación de la 

autoridad, que requieran control judicial, garantizando los derechos de 

los indiciados y de las víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro 



fehaciente de todas las comunicaciones entre jueces y Ministerio Público 

y demás autoridades competentes. 

 

 

 

Artículo 17, en sus párrafos 3º, 4º, y 6º;  

- Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. 

En la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del 

daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. 

- Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser 

explicadas en audiencia pública previa citación de las partes. 

- La Federación, los Estados y el Distrito Federal garantizarán la existencia 

de un servicio de defensoría pública de calidad para la población y 

asegurarán las condiciones para un servicio profesional de carrera para 

los defensores. Las percepciones de los defensores no podrán ser 

inferiores a las que correspondan a los agentes del Ministerio Público 

 

Artículo 19, párrafo 7 

- Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por 

delincuencia organizada el inculpado evade la acción de la justicia o es 

puesto a disposición de otro juez que lo reclame en el extranjero, se 

suspenderá el proceso junto con los plazos para la prescripción de la 

acción penal. 

 

 

 Artículo 20, párrafo 7 



- Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición 

del inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los 

supuestos y bajo las modalidades que determine la ley. Si el imputado 

reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimiento 

de las consecuencias, su participación en el delito y existen medios de 

convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez citará a 

audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán 

otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad; 

 

 Artículo 21, párrafo 7 

- El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el 

ejercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la 

ley. 

 

Mientras que otras disposiciones entrarían en vigor inmediatamente. 


